
H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro
ACTA S.O. 16/2022

ACTA DE AYUNTAMIENTO

16ª SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO

En la  población  de  Ziracuaretiro,  Michoacán  Municipio  del  mismo nombre,  del

estado de Michoacán de Ocampo, siendo las 13:30 minutos del día 26 de enero

del  2022,  se citó a reunión Ordinaria de Ayuntamiento en la  sala de sesiones

“Adrián Quintana” misma que se ubica en el edificio principal del palacio municipal,

en la cabecera del municipio de Ziracuaretiro, Michoacán, a los ciudadanos Lic.

Itzel Gaona Bedolla; C.P. José León Aguilar; C. Rosa Itzel Mendoza Pérez; Lic.

Cesar Trinidad López; C.P. Genoveva Madrigal Guido; C. Juana García Chávez;

Lic.  Efra. María del Rosario Vega Ponce: C. José moisés Pérez López; Lic. Romel

rene  García  Monroy,  todos  en  calidad  de  Presidenta,  Sindico,  Regidores

respectivamente  asistidos  por  la  Secretaria  del  H.  Ayuntamiento  para  tratar  el

siguiente, 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia.

2. Instalación legal de la sesión.

3. Presentación, aprobación en su caso del orden del día.  

4. Lectura, aprobación y firma del acta anterior.

5. Presentación de propuesta y aprobación d acuerdo, en su caso, para que la

economía (ahorro) que se obtenga el 30%de salario de los integrantes del

h.  ayuntamiento,  se  destine  para  la  adquisición  se  destine  para  la

adquisición de un terreno para la construcción del panteón municipal.

6. Presentación y en su aso aprobación del  cuarto  informe trimestral  de la

contraloría municipal, correspondiente a ejerció fiscal 2021.

7. Presentación análisis y aprobación de la 4ta. Cuenta trimestral del ejercicio

fiscal 2021.

8. Conformación de consejo municipal de seguridad pública.

9. Autorización  para  la  gestión  y  en  dado  caso  aceptación  de  apoyos  de

vivienda, por parte de la fundación AYALOS.

10.Asuntos generales 

11.Clausura de la sesión.

PUNTO  NUMERO  1.-  Se  realiza  el  pase  de  lista  por  la  secretaria  del  H.

Ayuntamiento, estando presentes la totalidad de los miembros de cabildo.

PUNTO NÚMERO 2.-verificado el  quorum legal  la  presidenta,  Lic.  Itzel  Gaona

Bedolla, procedió a instalar la décimo sexta sesión de cabildo siendo las 13:45

trece horas con cuarenta y cinco minutos del día 26 de enero del 2022.
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PUNTO NÚMERO 3.-la secretaria del H. Ayuntamiento, somete a consideración

del miembro de cabildo el orden del día por los miembros del cabildo presentes.

PUNTO NÚMERO 4.- la secretaria del H. Ayuntamiento, da lectura al acta anterior,

misma que es aprobada y firmada por todos los presentes. 

PUNTO NÚMERO 5.-presentacion de propuesta y aprobación d acuerdo, y en su

caso para que la economía (ahorro) que se obtenga del 30% el salario de los

integrantes del h. ayuntamiento, se destine para la adquisición de un terreno para

la construcción del panteón municipal. 

Para el desarrollo de este punto se le concede el uso de la voz al regidor Romel

Rene García Monroy, quien manifiesta:” que como bien sabido por todos ustedes

el pasado 31 de diciembre del 2021, se realizó una reducción al salario de todos

los  integrantes  d cabildo,  esto  por  el  plan  de austeridad que trae  el  gobierno

municipal es por ello que solicito a ustedes que con este ahorro muy significativo

se pueda adquirir un terreno para el panteón municipal ya que afortunadamente

las  comunidades  de  Patuan,  y  Zirimicuaro  ya  están  trabajando  con  recursos

propios en la construcción de su panteón,  ya que el de la cabecera municipal que

atiende a todas las comunidades del municipio ya no tiene espacio, por lo que

obliga a los familiares de las personas obliga a sacar los restos de sus difuntos

para  enterrar  a  nuevos  difuntos,  sé  que  este  ahorro  de  aproximadamente

$900,000.00 novecientos mil pesos por año no alcanza para adquirir un terreno en

una sola exhibición por o que se puede dar un anticipo ya sea llegando al acuerdo

con algún ejido o particular, se de sobra que este recurso también se pudiera de

dar  en  despensas en  apoyo,  pero  debemos ver  también por  el  desarrollo  del

municipio, por eso insto a todos para que realicemos a conciencia esta petición

que les estoy haciendo, es cuanto”.

Hace la voz la presidenta municipal manifestando, que es muy aventurado pensar

que una vez hecha la reducción del presupuesto ese dinero quedo flotando en el

aire o no se le dio alguna asignación al ahorro que se genera por parte de todos

nosotros de manera voluntaria decidimos aprobar el cual está destinado a cubrir

las cuantiosas deudas que lamentablemente se han arrastrado de administración

en administración es muy lamentable informales a todos ustedes que actualmente

se deben cuatro  millones de pesos de pesos al  instituto  mexicano del  seguro

social, tres millones e pesos relativos al 3%tres por ciento de impuestos de nómina

que el gobierno estatal le asigna a los municipios, es una gran carencia que no se

ha generado en esta administración, si no en las anteriores que no cumplieron y

tomaron las responsabilidades que deberán tomar, por lo que votar a favor de que

por el momento este dinero se asigne al panteón municipal, es votar a favor de

que pueda llegar el instituto mexicano a embargar y que hacienda de igual manera
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tome cartas en el asunto, por lo que considero que es muy loable que se busquen

ocasiones  en  conjunto  con  los  ejidos  para  encontrar  dinámicas  que  permitan

solucionar la situación actual del panteón municipal, por lo que de igual forma se

pueden sumar a las acciones de la ciudadanía y ejidatarios de las comunidades de

Patuan  y  Zirimicuaro   en  donde  por  su  propia  cuenta  iniciaron  con  recursos

propios para generar un panteón, ya que actualmente pes más las piedra sobre

nuestras cabezas que es la deuda municipal que nos dejaron las administraciones

pasadas y es cuánto.

Hace uso de la voz el Regidor José Moisés, manifestando que está de acuerdo

con la propuesta del regidor Romel, y que de verdad si hay una necesidad en el

municipio del nuevo panteón, por lo que se debe pensar en un panteón antes de

que sea un problema ambiental, y que efectivamente ya toca exhumar los restos

de los difuntos, también en poco el dinero como para pensar que se pueda aplicar

a las deudas que se han dejado por los gobiernos anteriores también seria querer

tapar el sol con un dedo  ya que no nos ayuda ese dinero para pagar la deuda, por

lo  que  pone  a  consideración  que  se  dese  de  manera  transparente,  para  que

servirá ese dinero.

Hace uso de la voz el  regidor,  cesar trinidad, manifestado que es loable tener

condiciones óptimas para querer tener un panteón, sin embargo, no podemos ser

omisos ante la necesidad impactante de pagar las deudas que se tiene, ya que

haciendo  cuentas  son  arriba  de  once  millones  de  pesos,  esto  gracias  a  la

irresponsabilidad de las administraciones pasadas por lo que no se puede hacer

crecer la deuda ya que lo más favorable para la ciudadanía es ofrecer finanzas

sana y no mayor acuerdo.

Toma la palabra el  regidor Romel que considera que no sería deuda que ese

presupuesto que se retiró del cabildo no estaba destinado para otro fin, por lo que

pone sobre la mesa la propuesta.

Hace uso d la voz la regidora Genoveva madrigal, manifestando, que lo que se

comenta por la presidenta y el regidor cesar es que no tengan o se vallan buscar

alternativas  para  un nuevo panteón municipal  para  Ziracuaretiro,  sino  que por

supuesto que se buscaran alternativas para lograrlo.

Toma la palabra la presidenta municipal, señalando que para tomar en cuenta la

propuesta planteada es necesario escuchar a la tesorera municipal en otro punto

en el cual informara sobre la deuda y algo que se viene al pensamiento es la

sesión de 31 de agosto del 2021 de la administración pasada, en la cual se vio

que  el  cabildo  de  aquella  administración  acepto  sin  preocupación  una  deuda

millonaria dejando sangrado al ayuntamiento.
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No extiendo más comentarios al respecto se somete a votación el contenido del

presente punto obteniéndose 4 cuatro votos a favor y 5 cinco en contra por lo que

no se aprueba el contenido del presente punto.

PUNTO NÚMERO 6.-presentacion y en su caso aprobación del  cuarto informe

trimestral de la contraloría municipal, correspondiente al ejercicio fiscal 2021.

Para  el  desarrollo  de  este  punto  se  le  concede  el  uso  de  la  voz  al  contralor

municipal se dice encargado de despacho de la contraloría municipal ing. Wilbert

Arnulfo Ochoa Chávez, quien procede a realizar el desarrollo del cuarto informe

trimestral,  el  cual  una  vez  desarrolladas  todas  las  dudas  y  comentarios  es  el

sometido a votación por los presentes para su aprobación obteniéndose 5 cinco

votos a favor, ninguno en contra y cuatro abstenciones, por lo que se aprueba el

presente punto por la mayoría de votos de los presentes miembros de cabildo.

 PUNTO  NÚMERO  7.- presentación,  análisis  y  aprobación  de  la  4ta.  Cuenta

trimestral del ejercicio fiscal 2021.

Para el  desarrollo de este punto se le concede el uso de la voz a la Tesorera

Municipal  Andrea  Durán  Correa,  quién  procede  a  realizar  el  desarrollo  de  la

presentación análisis y aprobación de la 4ta. Cuenta trimestral del ejercicio fiscal

2021,  así  como  también  las  transferencias  presupuestales  del  trimestre  en

cuestión.

Po lo que para dar cumplimiento a los lineamientos que emite la auditoria superior

del estado de Michoacán, señala la tesorera, que en base al artículo 5to en el cual

se establece que la tesorera o tesorero municipal tiene la obligación de integrar el

informe trimestral en conjunto de las demás áreas por lo que una vez desarrollado,

explicado tal como se muestra en los anexos que se adjuntan al presente punto a

continuación:
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Y  desahogadas  todas  las  dudas  y  comentarios  es  sometido  el  contenido  del

presente. Votación para su aprobación por el  cabildo presente, obteniéndose 5

votos  a  favor  de  su  aprobación,  y  4  votos  en contra,  quedando aprobados el

contenido de este punto por mayoría de los miembros del cabildo.

Acto continuo se asientan los siguientes comentarios:

1. Regidor  José  Moisés,  manifiesta  que  en  relación  al  comentario  de  la

tesorera que se dificultó completar la primera quincena del mes de enero,

por lo que propone que para ser justos y se vaya de acuerdo a la austeridad

se me alisa el ajuste al tabulador de sueldos ya que algunos directores se

realizó un incremento de sueldo.

2. El regidor Rómel René, manifiesta que se une al comentario del Regidor

José Moisés y que se ajusten los salarios de los trabajadores de primer

nivel.

3. La  presidenta  municipal  Lic.  Itzel  Gaona  Bedolla,  manifiesta  que  los

pronunciamientos son voluntarios, pero que para que pudieran tener cierto

valor debieron registrarse durante la autorización del  presupuesto por lo

que considera que son aventura dos por no estar en tiempo y forma.

4. El regidor Romel René, manifiesta porque su voto en contra y porque no

aprueba el presente informe en primer lugar "no se me fue entregado el

informe número 4 cuarto trimestral en tiempo y forma, ya que la ley señala

que se debe presentar 24 horas con anticipación para poder revisarlo y

poder aprobarlo en sesión". 

En segundo lugar “pido la tesorera que nos entreguen físico el  4 cuarto

informe trimestral en tiempo y forma para poder tenerlo”.

En tercer lugar “pido a la secretaría del ayuntamiento que quede en el acta

bien establecido que en los siguientes informes trimestrales sobre la cuenta

anual que se nos entregue como dice la ley 24 horas de anticipación para

poder revisar”.

5. La Regidora María del Rosario, manifiesta que su voto en contra es porque

también nos entregó con anticipación, por lo que no puede aprobar algo

que no conoce.

6. La regidora Rosa Itzel, manifiesta que quiere decir que su voto en contra

también fue porque no se entregó en tiempo y forma está informe trimestral

y  las  24  horas  con  anticipación  y  no  ha  probado  que  no  ha  visto  ni

analizado.

7. La Presidenta Municipal Lic.  Itzel Gaona Bedolla, manifiesta que respecto a

la repercusión de la votación en contra, como lo que puede pasar es que la
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Auditoría Superior del Estado de Michoacán revise con más énfasis estás

cuentas y que si hay alguna irregularidad por la cual no votan a favor los

Regidores la Auditoría se encargará, pero aclara qué en las sesiones de

cabildo se han hecho revisiones peso por peso.

PUNTO NÚMERO 8.- Conformación del Consejo Municipal de Seguridad Pública.

La  Presidenta  Municipal  hace  uso  de  la  voz  manifestando  que  el  respeto  al

consejo municipal de seguridad pública es un requisito que se genera desde la

secretaria  de  seguridad  pública,  con  respecto  a  generar  un  espacio  y  dar

seguimiento  a  las  cuestiones  relativas  a  situaciones  que  atañen  al  área  de

seguridad  pública,  por  lo  que  es  manifestar  que  el  consejo  debe  quedar

conformado de la siguiente forma:

1. la presidenta municipal, la Lic. Itzel Gaona Bedolla, que funge como la

presidenta del consejo.

2. La  Secretaria  del  Ayuntamiento,  Lic.  Roció  Molina  Andrade,  como

secretaria ejecutiva.

3. Por el síndico: C.P. José León Aguilar, 

4. los vocales.

1.- Director de Seguridad Pública, CMTE. Heriberto de Luna Chaire.

2.-Regidor  Cesar  Trinidad López,  representante  del  movimiento  de  generación

nacional.

3.- Regidor José Moisés Pérez López, representante del partido acción nacional.

4.-Regidor, Romel Rene García, representante del partido Acción Nacional.

5.- Jefe de tenencia C. José Tinoco Alvarado, de la tenencia de San Andrés Corú.

Con esto se cumple lo establecido en el reglamento interior del Secretariado de

Seguridad Pública.

Al  no  existir  cometarios  al  respecto  queda  integrado  el  consejo  de  Seguridad

Publica como se indicó anteriormente, protestando el cargo todos y cada uno d los

integrantes.

Hace  uso  de  la  voz  la  presidenta  municipal,  Lic.  Itzel  Gaona  Bedolla,  quien

manifiesta que se han acelerado numerosos gestores que realizan gestión a nivel

nacional e internacional entonces estamos pendientes que somos escépticos en

muchas cuestiones, pero pues un requisito que se requiere para la autorización de

8



H. Ayuntamiento de Ziracuaretiro
ACTA S.O. 16/2022

realizar  gestiones,  en  caso  de  su  aceptación  cabe  señalar  que  no  existe  un

compromiso económico ni tampoco de inversión.

No  existiendo  comentarios  al  respecto  se  aprueba  por  unanimidad  de  los

miembros de cabildo.

PUNTO NUMERO 10.- ASUNTOS GENERALES 

ASUNTO NUMERO 1.-El  Regidor  Romel  Rene,  manifiesta  que respecto  a  las

indicaciones que se han emitido por diferentes y medios que conforman el comité

de  salud,  me  gustaría  que  se  difundirá  la  información  y  el  Ayuntamiento  se

tomaran las medidas pertinentes y ver sobre las repercusiones que traiga este

nuevo brote, de igual manera si, se pueden hacer las sesiones virtuales.

ASUNTO  NUMERO  2.-El  Ing.  Wilbert  Arnulfo,  encargado  del  despacho  de

contraloría municipal, informa sobre el trabajo pendiente a realizar del Bando de

Gobierno en el cual se está más obligado a los Regidores ya que la nueva Ley

Orgánica los señala, esto porque se señala las sesiones virtuales y el Bando de

Gobierno no las contempla.

 ASUNTO NÚMERO 3.-El C.P. (P) se dice José León Aguilar, manifiesta que él

está preocupado por el tema del nuevo panteón Municipal y que lo comento con el

Comisariado  Ejidal  de  Ziracuaretiro  el  señor  Israel,  por  lo  que  señala  que  se

trabaje en equipo para este proyecto Ejido, Pueblo y Administración.

ASUNTO  NÚMERO  4.-El  Regidor  Cesar  Trinidad  López,  manifiesta  que  en

relación al Bando de Gobierno se ha dejado muy a la deriva por lo que hace la

invitación a todos los Regidores para trabajar en el tema. 

Por lo que, respecto al tema del panteón, no estamos en contra del proyecto que

quede claro, los Regidores de Morena estamos comentando que se busquen otras

alternativas  tendientes  a  conseguir  recursos  para  este  proyecto  y  hago  la

aclaración que no somos enemigos del pueblo, estamos para servir al pueblo. 

ASUNTO NÚMERO 5.-Toma la palabra la secretaria del Ayuntamiento Lic. Rocío

Molina  Andrade,  manifiesta  que le  pide  autorización  a la  presidenta  para  esta

intervención “ya que siempre se les he estado manejando he informado sobre as

actividades la oficina de secretaria en relación a que ustedes como cuerpo de

cabildo tiene pleno conocimiento que me he dirigido y haciendo mi  trabajo de

acuerdo en lo contemplado en la Ley de Ingresos luego en base a lo contenido a

la  misma  Ley  de  Ingresos  no  he  manejado  ninguna  actividad  que  vaya

encaminada encontrar de mi acción es por ello que les informo qué en relación al

permiso y a las licencias que se han estado otorgando y que se manejan en la

clasificación  de  giros  rojos  y  blancos,  los  giros  rojos  son  prácticamente  todos

aquellos negocios con venta de bebidas alcohólicas y los giros blancos son todos
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aquellos negocios de abarrotes, tiendas de ropa y comida etc., esto en sí no tiene

contemplado un costo, pero la misma Ley de Ingresos señala los donativos por

todas aquellas personas que están siendo beneficiadas, como ustedes y aquí el

Regidor Rómel, no me permite mentir en relación a lo que estoy manifestando, es

por ello que oda aquella participación ha entado directamente a tesorería por parte

de la oficina que su servidora representa ha sido por conceptos de donativos y así

tengo contemplado en los recibos que han sido expedidos por tesorería y que

están permitidos por la Ley de ingresos por ello no se ha manejado costo alguno

de  giro  blanco,  de  hecho  antes  de  manejar  los  donativos  les  informo  que  la

licencia no tiene costo, por lo que debe dejar un donativo si,  así  lo considera,

luego de repente se sorprenden y señalan que como es posible el donativo, si las

otras administraciones si manejaban  un costo, facilitándome una copia de sus

recibos, por lo que permito presentarles y hacerle una copia simple de los recibos

los cuales estoy archivando en os expedientes de cada uno d los negocios, por lo

que no estoy manejando costo, si no donativos en mis recibos tienen el concepto

de donativos no de costo o pago, de cualquier forma en los casos  que he tenido

duda y el Regidor Romel no me deja mentir,  le he pedido al regidor que me apoye

o auxilie al respecto. 

El  Regidor  Romel,  manifiesta  que  en  las  administraciones  pasadas  tesorería

manejaba los tramites y por el al manejo de tesorería se las entregaran a él, en

diciembre del 2019, cuando era secretario del Ayuntamiento.
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La secretaria del Ayuntamiento, manifiesta que no está culpando a nadie solo está

informando respecto al trabajo que le corresponde en su área, se anexan copia

simple de los recibos entregados en cabildo.
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La presidenta hace uso de la voz manifestando que finalmente papelito habla sin

importar si es 2019, y que le parece importante que haya tomado la participación

la secretaria de este tema ya que estaba realizando un golpeteo y ahora queda

claro este tema.

La regidora Genoveva Madrigal Guido, hace uso de la voz manifestando que les

queda claro la Ley de ingresos señala los donativos por tal  motivo no se está

incurriendo  en  ningún  delito  por  que  efectivamente  en  redes  sociales  se  h

manejado  una  mal  información  en  los  recibos  de  administración  anterior

administración si se cobraban los giros blancos.

El regidor cesar trinidad López, hace uso de la voz, manifestando que respecto al

punto que se está tratando me gustaría comentar y que bueno que el regidor antes

secretario del ayuntamiento en l administración pasada hace participación y vamos

a  encontrar  en  polémicas  pero  me  ha  tocado  ver  que  usted  Regidores  ha

encargado de difundir el tema de los giros rojos y blancos y que bueno que lo está
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retomando y madamas recordemos que la información que manejamos debe ser

veraz y oportuna sin ninguna mala hazaña dada las condiciones en las que nos

encontramos y recordando una frase que es muy dada por usted  “La forma es

fondo”  entonces cuidemos las  formas  para  poder  tocar  el  tema de  fondo que

realmente dado que la situación en la que se encuentra este punto me gustaría

poner a la Presidenta se realice una campaña de cotización en la ciudadanía  por

parte de este H. Ayuntamiento en reacción a los giros blancos.

El Regidor Romel Rene, manifiesta que se une al comentario del Regidor Cesar

Trinidad, respecto a la campaña de informar a la ciudadanía.

 PUNTO NUMERO 11.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. Una vez agotado el orden

del  día  y  no  existiendo  más  asuntos  generales  que  tratar  la  Lic.  Itzel  Gaona

Bedolla,  presidenta  municipal,  procedió  a  declarar  clausurada  la  décima sexta

sesión  ordinaria  de  cabildo  siendo  las  4:23  cuatro  de  la  tarde  con  veintitrés

minutos del día 26 de enero del año 2022.

-.Firmado.-

PRESIDENTA, LIC. ITZEL GAONA BEDOLLA

SÍNDICO MUNICIPAL, JOSÉ LEÓN AGUILAR

SECRETARIA, ROCÍO MOLINA ANDRADE

REGIDORES

C. JUANA GARCÍA CHÁVEZ 

GENOVEVA MADRIGAL GUIDO

ROMEL RENÉ GARCÍA MONROY, Firmo bajo protesta  ya que el  4to  Informe

trimestral  no  me  fue  entregado  en  tiempo  y  forma  para  poder  analizarlos,

revisarlos y posteriormente aprobarlos en sesión.

JOSÉ MOISÉS PÉREZ LÓPEZ, Firmo bajo protesta: ya que considero que se

debió revisar más detalladamente la información y con más tiempo.

ROSA  ITZEL  MENDOZA  PÉREZ,  Yo  Rosa  Itzel  Mendoza  Perez  Firmo  bajo

protesta ya que el 4to informe nonentregado en tiempo y forma 

MARÍA  DEL  ROSARIO  VEGA  PONCE,  Firmo  bajo  protesta  ya  que  me  he

entregado en tiempo y forma el 4to informe trimestral para revisarlo detaladamente

y posteriormente aprobarlo.

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-
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